
CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes, sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

 
 

DECRETO NUMERO 111 
 
 
La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

 
 
D E C R E T A : 

 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos. 

 
Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridade s, así 
como  las  inconformidades  que  se  susciten  por  la  aplicación  de  este  ordenamiento,  se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 
expresamente en este Código. 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

 
I. Ahorro Presupuestario. A la diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto 
autorizado y el presupuesto que ejerza la dependencia u organismo auxiliar en el ejercicio de 
que se trate, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. En este rubro se encuentran comprendidas las medidas previstas en 
las disposiciones generales en materia de ahorro y las vacantes en materia de servicios 
personales. 

 
II. Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implique un 
aumento líquido o compensado a la asignación de una clave presupuestaria. 

 
III. Asociación en Participación. Es un contrato por el cual una persona concede a otras que le 
aporten bienes o servicios, una participación en las utilidades y en las perdidas de una 
negociación mercantil o de una o varias operaciones de comercio. 

 
Para efectos fiscales, las asociaciones en participación se consideran personas jurídicas 
colectivas. 

 
IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 

 
V. Cancelación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que reduce el 
presupuesto autorizado a las unidades ejecutoras. 

 
VI. Catálogo General de Puestos. Instrumento administrativo en el que se reúne, clasifica y 
sistematiza la información de los empleos públicos y que define la naturaleza, objetivos, tipos, 
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especificaciones, categorías y requisitos para ocuparlos. Así mismo, incluirá por puesto, las 
políticas genéricas para la asignación de prestaciones y estímulos o beneficios adicionales al 
salario; 

 
VII. Código. Al Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
VIII. Conjuntos Urbanos: 

 
A). Habitacional; 

 
B). Industrial; 

 
C). Agroindustrial; 

 
D). Abasto, comercio y servicios; 

 
E). Mixto. 

 
IX. Contraloría. A la Secretaría de la Contraloría. 

 
X. Dependencias. A las Secretarías que se señalan en la  Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, incluyendo a sus unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados. 

 
XI. Derogado. 

 
XII. Ejercicio Fiscal. Al que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre. 

 
XIII. Organismos Autónomos. Aquellas Entidades   que cuentan con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autonomía de gestión e independencia de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, tales como la Universidad Autónoma del Estado de México, Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México y órganos electorales del Estado de México. 

 
XIV. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos descentralizados, 
empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos , todos del Estado de 
México. 

 
XV. Estado. Al Estado Libre y Soberano de México. 

 
XVI. Estructura Programática. Al conjunto de categorías y elementos programáticos que sirven 
para dar orden y dirección al gasto público y para conocer el rendimiento esperado de la 
utilización de los fondos públicos y para vincular los propósitos de las políticas públicas 
derivadas del Plan de Desarrollo del Estado de México, de los planes de desarrollo de los 
municipios y de los planes que de ellos emanen, con la misión de las dependencias y entidades 
públicas. 

 
XVII. Fideicomiso. Contrato por medio del cual una persona denominada fideicomitente 
transmite a una institución fiduciaria la titularidad de uno o varios bienes o derechos, para ser 
destinados a un fin lícito determinado, encomendando la realización de dichos fines a la 
institución fiduciaria. 

 
Son fideicomisos públicos aquellos previstos en el artículo 7 de la Ley para la Coordinación y 
Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 

 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades públicas, 
entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, así como a la 
adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de gasto 
1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 

 
XIX. Gasto de Inversión en Obras y Acciones. A las erogaciones realizadas por los Poderes del 



Estado, municipios y organismos autónomos, destinados al pago de obras públicas, adquisición 
de bienes muebles e inmuebles y ejecución de  proyectos productivos de carácter social con 
cargo a los capítulos de gasto 5000, 6000, 7000 y 9000. 

 
XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables para que pueda ejercer 
sus funciones una dependencia o entidad, principalmente asociados a las remuneraciones 
salariales, retenciones de seguridad social y fiscales, así como los bienes y servicios básicos. 

 
XXI. Gobernador. Al Gobernador del Estado de México. 

 
XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos 
del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se conforma por las contribuciones, 
productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al gobierno, estatal o 
municipal le pertenecen y forman parte de su patrimonio. 

 
XXIII. IGECEM . Al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México. 

 
XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Son exclusivamente, los recursos percibidos por el Estado y los 
Municipios considerados en el artículo 1 de su respectiva Ley de Ingresos, del ejercicio fiscal del 
que se trate, con excepción de los Ingresos Derivados de Financiamiento. 

 
XXIV. Inversión financiera. Al importe de las erogaciones que se realizan para la adquisición de 
acciones, bonos y otros títulos de crédito. Incluye el otorgamiento de créditos para el fomento 
de actividades productivas y las que tienen por objeto las prestaciones y apoyos distintos a las 
laborales de los servidores públicos y de los subsidios para la población. 

 
XXV. Legislatura. A la Legislatura del Estado Libre y Soberano de México. 

 
XXVI. LIGECEM. Al Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, 
denominado “De la Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México”. 

 
XXVII. Ley de Ingresos. A la Ley de Ingresos del Estado de México y a la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México. 

 
XXVIII. Manual Catastral. Al Manual Catastral del estado de México. 

 
XXVIII-A. Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales. Al documento emitido por 
el Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de Finanzas, que contendrá los principales 
objetivos y parámetros en materia de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal siguiente. 

 
XXIX. Municipios. A los municipios que señala la Le y Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
XXX. Periódico  Oficial.  A  la  “Gaceta  del  Gobierno”  del  Estado  de  México  y  a  la  Gaceta 
Municipal, en el caso de los municipios. 

 
XXXI. Procuraduría. A la Procuraduría General de Justicia. 

 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no 
será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal; 

 
XXXIII. Secretaría. A la Secretaría de Finanzas. 

 
XXXIV. Sector.  A  la  agrupación  de  objetivos,  proyectos  y  acciones  que  responden  a  un 
segmento de los fenómenos económicos y sociales que atienden de manera agregada a las 



previsiones del Plan de Desarrollo del Estado de México. 
 
XXXV. Servicio de Deuda Pública. Al importe de las erogaciones destinadas a cubrir los 
intereses generados por los créditos y empréstitos concertados. 

 
XXXVI. Tesorería. A la tesorería municipal. 

 
XXXVII. Transferencia. Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos, que reciben los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos para sufragar su operación, inversión patrimonial 
y actividades i nherentes. 

 
XXXVIII. Traspaso Presupuestario Externo. Serán aquellos que se realicen entre programas o 
capítulos de gasto. 

 
XXXIX. Traspaso Presupuestario Interno. A las modificaciones de los recursos asignados que 
se realicen dentro de un mismo programa y capítulo de gasto. 

 
XL. Vivienda. Es la prevista en la fracción I del artículo 5.37 del Código Administrativo del 
Estado de México y que se refiere a los tipos siguientes: 

 
A). Social Progresiva. Aquella cuyo valor al término de la construcción o adquisición no 

exceda de 272,506 pesos. 
 

B). Interés Social. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor 
mayor a 272,506 pesos y menor o igual a 354,259 pesos. 

 
C). Popular. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor ma yor a 

354,259 pesos y menor o igual a 517,762 pesos. 
 

D). Media. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 
517,762 pesos y menor o igual a 1,466,577 pesos. 

 
E). Residencial. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor 

mayor a 1,466,577 pesos y menor o igual a 2,437,689 pesos. 
 

F). Residencial  alto  y  campestre.  La  que  tenga  al  término  de  la  construcción  o 
adquisición un valor que exceda de la cantidad de 2,437,689 pesos. 

 
En el caso que las leyes federale s incrementen o disminuyan los montos estimados, se deberá 
estar a lo dispuesto en esas disposiciones legales. 

 
XLI. Establecimiento principal. El lugar en el que se realicen actividades de administración, 
económicas, comerciales o de dirección, que generen obligaciones fiscales. 

 
XLII. Sucursal. Otros establecimientos distintos del principal, con actividades similares, que 
generen obligaciones fiscales. 

 
XLIII. Documento digital. Al mensaje de datos o documento electrónico en los términos de la 
Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 

 
XLIV. Firma Electrónica. A la firma electrónica avanzada en los términos de la Ley para el Uso 
de Medios Electrónicos del Estado de México. 

 
XLV. Ley de Medios Electrónicos. A la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de 
México. 

 
XLVI. Sello digital. Al sello electrónico en los términos de la Ley para el Uso de Medios 
Electrónicos del Estado de México. 



XLVII. SEITS. Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos de 
la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 

 
XLVIII. Dictaminador. Tratándose del dictamen de la determinación y pago del Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, al Contador Público autorizado por la 
Dirección General de Fiscalización, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Tratándose del dictamen de la determinación de 
la base del Impuesto Predial, al especialista en valuación inmobiliaria re gistrado por el IGECEM, 
así como al propio IGECEM cuando se trate de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado 
que deban dictaminarse por dicho Instituto. 

 
Cuando en este ordenamiento se señale al Estado y municipios o sus dependencias y entidades 
públicas, se entenderá que cada una actúa de acuerdo con su competencia. 

 
Artículo 4.- La Secretaría y los ayuntamientos, interpretarán para efectos administrativos las 
disposiciones de este Código, sin que por ningún motivo se puedan variar los elementos propios 
de las contribuciones. 

 
Artículo 5.- Las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, 
obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, salvo que 
en las mismas se señale una fecha diferente. 

 
Artículo 6.- Derogado. 

 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos 
provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 
tambi én percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las 
Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 
Gobierno Fe deral y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de 
México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de 
Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 

 
Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos 
correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga 
expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 

 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la 
manera siguiente: 

 

 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 

jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el 
mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las 

personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 
organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 


